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1. Conforme las documentales obrantes en el anexo 004, allegadas por el liquidador 

designado téngase por notificado a los acreedores Banco Davivienda, Bancolombia, 

ICETEX y al señor Juan Pablo Cardona Nieto, en calidad de cónyuge de la deudora 

MARINA CUBILLOS MÉNDOZA.  

2. Téngase en cuenta el emplazamiento realizado por el liquidador a los acreedores 

de la deudora MARINA CUBILLOS MÉNDOZA, sin que a la fecha de este proveído hubiese 

comparecido persona diferente a las informadas en el proceso de negociación de deudas.  

3. Se requiere al liquidador José Manuel Beltrán Buendía, para que proceda a dar 

estricto cumplimiento a lo ordenado en el párrafo tercero del acta de posesión, esto es, 

allegar la actualización del inventario valorado de los bienes de la deudora, tomando como 

base la relación presentada por esta en la solicitud de negociación de deudas, pues no 

basta con la mera manifestación, como lo indicó en el numeral 3 del escrito visible en el 

anexo 004 (numeral 3 del artículo 564 del C.G.P.).  

 

NOTIFÍQUESE, 

< 

 
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

JUEZ 

  

 
H.Q. 
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